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Abstract– Universities play a crucial role in generating knowledge and innovation, with a focus on training professionals capable of 
addressing social issues. This is why, in Latin America, universities have increased patent production, although they still face obstacles in 
technology transfer. Programs like CATI in Peru have driven innovation, promoting collaboration with industry and enhancing the economic 
sustainability of institutions. Patents reflect the research capacity and global impact of universities, being key to attracting funding and 
collaborations, which is why the number of patent applications in Peru has significantly increased, with the National University of Engineering 
and the Private University of the North standing out as leaders in this field. 
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Resumen– El presente estudio analiza el impacto de los Centros 
de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI) en el crecimiento 
de las solicitudes de patentes en universidades peruanas entre 2010 
y 2024. El objetivo es evaluar cómo estas iniciativas han fomentado 
la innovación y el desarrollo tecnológico en el ámbito académico. La 
metodología se basó en una revisión sistemática de literatura, 
identificando investigaciones relevantes en bases de datos como 
Scopus, SciELO y Google Académico, enfocadas en el período 2020-
2025. Se complementó con el análisis estadístico de datos obtenidos 
de INDECOPI sobre el registro de patentes evidenciando un 
aumento significativo en las solicitudes de patentes, que pasaron de 
4 en 2010 a 609 en 2024, lo que se vincula con la implementación de 
los CATI y programas como PATENTA, que han fortalecido las 
capacidades de las universidades en la gestión de propiedad 
intelectual. Entre las instituciones más destacadas se encuentran la 
UNI y la UPN, con 163 y 150 solicitudes concluidas, respectivamente, 
por lo cual los CATI han sido un pilar fundamental para consolidar 
un ecosistema de innovación en Perú, permitiendo a las 
universidades contribuir significativamente al desarrollo económico 
y tecnológico del país mediante la generación de conocimiento 
protegido. 

Palabras Clave: Centros de Apoyo a la Tecnología e Innovación 
(CATI), solicitudes de patentes, universidades peruanas, innovación 
tecnológica, propiedad intelectual. 

 

I.  INTRODUCCIÓN 

La universidad gestiona el conocimiento mediante 
estrategias de aprendizaje innovadoras para formar 
profesionales altamente capacitados que generen ideas 
originales y resuelvan eficazmente los problemas sociales [1], 
[2] para lo cual se requieren investigadores con posiciones 
crítico-analíticas para comprender las complejidades y 
dinámicas del mundo [3], [4]. 

Las universidades latinoamericanas desarrollan 
innovaciones con potencial comercial, pero enfrentan barreras 
en la transferencia tecnológica y la valoración económica de sus 
productos [5], [6] además de seguir métodos aprendidos de 
otros países [7], [8] para identificar estrategias que potencien la 
comercialización y midan el impacto social de estas 
innovaciones, maximizando sus beneficios económicos y 
sociales [9], [10].  Este escenario no es exclusivo de Perú, sino 
que refleja desafíos comunes en América Latina, tales como la 
limitada financiación para etapas tempranas de desarrollo 
tecnológico, débiles vínculos estructurales entre la academia y 
la industria, y una cultura de propiedad intelectual aún en 
desarrollo en muchos campus universitarios [16]. En este 
contexto regional, iniciativas como los Centros de Apoyo a la 
Tecnología y la Innovación (CATI) o Technology and 

Innovation Support Center (TISC), promovidos por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en 
diversos países, surgen como respuestas institucionales para 
intentar cerrar estas brechas, buscando fortalecer las 
capacidades locales de gestión de la innovación y Propiedad 
Intelectual (PI). 

Las patentes son indicadores clave del desarrollo 
tecnológico y la competitividad global porque reflejan la 
capacidad de innovación e investigación de las universidades 
[11], [12] y fortalecen su posición al atraer financiamiento, 
colaboraciones industriales y reconocimiento como líderes en 
innovación [13], [14]. Esto asegura sostenibilidad económica y 
relevancia en el mercado global [15], [16]. 

En el caso de las universidades peruanas, las patentes son 
esenciales para impulsar la innovación, proteger invenciones, 
fomentar la investigación y fortalecer la colaboración con la 
industria [1], [7] y a pesar de que el número de patentes 
otorgadas aún es bajo, el aumento en las solicitudes refleja un 
compromiso con la producción intelectual, mejorando la 
reputación institucional y facilitando el acceso a recursos 
financieros y colaborativos [5], [10]. 

II. METODOLOGÍA 

A. Método de revisión 
El método de revisión empleado es un protocolo de búsqueda 
sistemática, a fin de guiar la recopilación y análisis de evidencia 
científica sobre la producción de patentes en universidades 
peruanas y se realizó mediante la definición de objetivos, 
criterios de selección, bases de datos y estrategias de búsqueda 
para garantizar una revisión exhaustiva, transparente y libre de 
sesgos [17].  
 

TABLA I 
RESUMEN DE LA METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA BÚSQUEDA 

 
 Criterios de 

búsqueda  
Parámetros para la búsqueda información 

A 

Pregunta de 
investigación  

¿Cuál ha sido el impacto de los programas 
de los Centros de Apoyo a la Tecnología y 
la Innovación (CATI) en la producción de 

patentes en universidades peruanas 
durante los últimos 15 años? 

B 
Palabras claves 
empleadas en la 
búsqueda  

Patentes en universidades 
Patentes 

Producción de patentes 
CATI 

Indecopi 

C Base de datos  
Scopus. 
Scielo 
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Google académico 
Dialnet 

D Periodo de selección  2020-2025 

E Idioma  
Español  
Ingles 

F Tipo de documento  
Artículo científico. 

Papers de conferencia. 
G Accesibilidad Open Access 

 
B. Hallazgo de la literatura revisada 

La universidad juega un papel crucial en la generación de 
conocimiento y en la formación de profesionales altamente 
capacitados, y se busca durante la formación profesional el 
desarrollo de ideas originales y la resolución de problemas 
sociales. En Perú, en los últimos años se ha presentado un 
creciente número de solicitudes de patentes, lo que evidencia el 
progreso en innovación de estas instituciones a pesar de las 
barreras en la transferencia tecnológica y la valoración 
económica, programas como el CATI y el apoyo de INDECOPI 
impulsan la producción de patentes, fortaleciendo la 
colaboración con la industria y mejora la sostenibilidad 
económica de las universidades. 

La Red Nacional de Centros de Apoyo a la Tecnología y la 
Innovación (CATI) del Perú en un inicio estaba compuesta por 
32 centros en 18 regiones del país en 2019. En 2020, esta cifra 
aumentó a 33, y siguió creciendo hasta alcanzar los 36 CATI 
[18] y fue formalizada en 2018 [19]. 

III. RESULTADOS 

 La Red de Centros de Apoyo a la Tecnología y la 
Innovación (CATI), coordinada por INDECOPI, desempeña un 
papel fundamental en el desarrollo tecnológico del Perú, ya que 
fomenta la gestión de la propiedad intelectual a través de la 
colaboración con universidades, centros de investigación y 
diversas entidades públicas y privadas y facilitan el acceso 
estratégico a información tecnológica clave para la evaluación 
de novedad y altura inventiva [20]. Mecanísticamente, esto se 
logra mediante:  

 Capacitación activa en el uso de bases de datos 
especializadas (Espacenet, Google Patents, 
PATENTSCOPE de la OMPI), permitiendo a los 
investigadores realizar búsquedas efectivas del estado 
de la técnica. 

 Asistencia personalizada en la búsqueda y 
recuperación de información tecnológica pertinente, 
ayudando a definir el alcance de nuevas invenciones. 

 Orientación directa sobre la redacción de documentos 
de patente y los requisitos formales de INDECOPI, 
reduciendo barreras administrativas. 

 Organización de talleres y cursos específicos para 
fortalecer las capacidades en vigilancia tecnológica, 
protección de PI y estrategias de patentamiento. Estas 
interacciones directas y servicios específicos, 
ofrecidos por personal capacitado dentro de las 
universidades, a menudo en coordinación con 
INDECOPI, son los mecanismos concretos que 

habilitan y estimulan a los investigadores y estudiantes 
a transformar sus resultados de investigación en 
solicitudes de patentes formales, consolidando así un 
ecosistema de innovación. 

Asimismo, los CATI organizan talleres y cursos para fortalecer 
capacidades. Estas actividades pueden ser realizadas por el 
propio personal de las universidades o promovidas mediante las 
iniciativas de INDECOPI, consolidando así un ecosistema de 
innovación en el país. 
 A partir de la figura 1, que muestra el número de oficinas 
CATI según el tipo de organización en 2019, se puede observar 
que las universidades privadas representan el 44% del total, al 
igual que las universidades públicas. Por lo cual, refuerza la 
relación entre el aumento en la producción de patentes y la 
formalización de los CATI, ya que estas oficinas desempeñan 
un papel fundamental en el desarrollo y la protección de 
innovaciones dentro del ámbito académico [19]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1 Número de oficinas CATI, según tipo de organización, 2019 [19]. 

En la Figura 2 se presentan las solicitudes de patentes en la 
modalidad de utilidad ingresadas a Indecopi por las 
universidades peruanas desde 2010 hasta 2024. En 2010, se 
registraron solo 4 solicitudes, marcando uno de los niveles más 
bajos en la producción de este tipo de patentes. Este patrón se 
mantuvo hasta 2013, con una cantidad que no superó las 29 
solicitudes anuales [21]. 

A partir de 2014 y hasta 2018, se observa un incremento 
notable, con una producción que varió entre 42 y 70 solicitudes 
anuales lo que coincide con la implementación del programa 
PATENTA de Indecopi, diseñado para promover y fomentar la 
actividad inventiva en el Perú y ofrecer asesoramiento 
profesional especializado en propiedad intelectual y apoya la 
presentación de solicitudes de patentes tanto de invención como 
de modelos de utilidad. Desde 2019 hasta la actualidad, se 
destaca un crecimiento sostenido que supera las 100 solicitudes 
anuales, alcanzando un máximo de 609 solicitudes en 2024. 
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Este marcado crecimiento coincide temporalmente y se vincula 
funcionalmente con la implementación y consolidación de la 
red CATI a nivel nacional. Más allá de solo proveer acceso a 
información, los CATI actúan como catalizadores al:  

 Reducir la asimetría de información sobre el complejo 
proceso de patentamiento. 

 Fomentar una cultura de propiedad intelectual dentro 
de las comunidades universitarias mediante 
actividades de sensibilización continua. 

 Ofrecer soporte técnico especializado que facilita la 
conversión de proyectos de I+D en activos de PI 
protegibles. Este conjunto de servicios y 
acompañamiento proactivo parece ser un factor clave 
detrás del aumento observado en las solicitudes. 

 

Fig. 2 Evolución de Solicitudes de Patentes por Universidades Peruanas 
(Modelos de Utilidad e Invención) 2010-2024 [21]. 

En la Figura 3 se presentan las solicitudes de modelo de 
utilidad registradas entre 2010 y 2024. Durante el período de 
2010 a 2013, se observa una baja producción, con un rango de 
entre 3 y 13 solicitudes anuales. 

A partir de 2014 hasta 2018, las cifras muestran un 
incremento significativo, con un rango de entre 32 y 66 
solicitudes por año, lo que refleja un crecimiento sostenido en 
este tipo de patentes. Desde 2019, se registra un aumento 
considerable en la producción, comenzando con 107 solicitudes 
en ese año y alcanzando las 471 solicitudes en 2024, lo que 
marca un notable desarrollo en la actividad inventiva 
relacionada con modelos de utilidad. Este crecimiento resalta la 
importancia de los programas de apoyo a la innovación y el 
fortalecimiento del acceso a la propiedad intelectual en el país. 

Fig. 3 Evolución de Solicitudes de Patentes por Universidades Peruanas 
(Modelo de Utilidad) 2010-2024 [21]. 

En la Figura 4 se presentan las solicitudes de patentes de 
modelo de invención registradas entre 2010 y 2024. Durante el 
período comprendido entre 2010 y 2018, se observa una 
producción significativamente baja, con cifras que oscilan entre 
1 y 29 solicitudes anuales. 

En el tramo de 2019 a 2021, se evidencia un ligero 
incremento, alcanzando un rango de entre 50 y 64 solicitudes 
anuales, con la excepción de 2021, donde la producción 
disminuyó a 42 solicitudes. 

Finalmente, en el período de 2022 hasta 2024, se registra 
un crecimiento más pronunciado, con una producción que varía 
entre 117 y 138 solicitudes de modelos de invención, 
destacando un fortalecimiento en la actividad inventiva en esta 
categoría. 

 
Fig. 4 Evolución de Solicitudes de Patentes por Universidades Peruanas 

(Modelo de invención) 2010-2024 [21]. 

 Lo expuesto anteriormente se refiere a las solicitudes de 
patentes ingresadas, que, tras someterse a diversos procesos 
administrativos, entre los cuales destaca la evaluación de 
patentabilidad, pueden culminar en el otorgamiento de la 
patente, que es el objetivo principal de todas las solicitudes. Sin 
embargo, también pueden tener otros resultados, como ser 
declaradas abandonadas, denegadas, caducas o presentarse un 
desistimiento por parte del solicitante. 

En la Figura 5 se observa la evolución de las solicitudes 
concluidas. Entre 2010 y 2014, el número de solicitudes 
concluidas no supera las 10 por año. En el período comprendido 
entre 2015 y 2020, se evidencia un incremento significativo, 
con cifras que oscilan entre 20 y 99 solicitudes concluidas 
anualmente. Finalmente, de 2021 a 2024, se registra un 
aumento considerable, alcanzando entre 128 y 290 solicitudes 
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concluidas anualmente, lo que refleja una mayor dinámica en la 
gestión de solicitudes de patentes. 

 

 

Fig. 5 Evolución de Solicitudes concluidas de Patentes por 
Universidades Peruanas (Modelos de Utilidad e Invención) 2010-2024 [21]. 

La Figura 6 muestra las solicitudes de patentes en la 
modalidad de modelo de utilidad concluidas e ingresadas a 
Indecopi por universidades peruanas entre 2010 y 2024. 
Durante el período 2010-2014, se observa una baja actividad, 
con cifras que oscilan entre 0 y 5 solicitudes concluidas por año. 

En el intervalo de 2015 a 2020, se evidencia un crecimiento 
significativo, alcanzando un rango de entre 15 y 84 solicitudes 
concluidas anualmente. Finalmente, en el periodo comprendido 
entre 2021 y 2024, este número continuó incrementándose de 
manera notable, situándose entre 109 y 208 solicitudes 
concluidas por año, reflejando un fortalecimiento en la gestión 
de patentes en la modalidad de utilidad por parte de las 
universidades peruanas. 

 

Fig. 6 Evolución de Solicitudes concluidas de Patentes por 
Universidades Peruanas (Modelo de Utilidad) 2010-2024 [21]. 

La Figura 7 presenta las solicitudes de patentes en la 
modalidad de invención concluidas e ingresadas a Indecopi por 
universidades peruanas entre 2010 y 2024. Se observa que, 
entre 2010 y 2015, el número de solicitudes concluidas es bajo, 
con una producción que varía entre 0 y 5 solicitudes por año. 

En el periodo de 2016 a 2021, se registra un incremento 
sostenido, alcanzando una producción anual de entre 11 y 22 
solicitudes concluidas. Finalmente, en el intervalo de 2022 
hasta 2024, se evidencia un crecimiento significativo, con cifras 

que oscilan entre 32 y 82 solicitudes concluidas por año, lo que 
refleja un avance en la consolidación de la actividad inventiva 
y la gestión de patentes por parte de las universidades peruanas. 

 

Fig. 7 Evolución de Solicitudes concluidas de Patentes por 
Universidades Peruanas (Modelo de invención) 2010-2024 [21]. 

 La figura 8 se muestra la distribución porcentual de las 
solicitudes de patentes concluidas entre 2010 y 2024, según su 
tipo de conclusión. El 71% de las solicitudes fueron otorgadas, 
lo que refleja un alto índice de éxito en el proceso. Sin embargo, 
el 13% corresponde a solicitudes abandonadas, un 12% fue 
denegado, y un 3% quedó como solicitud caduca. Solo el 1% 
corresponde a casos de desistimiento. Estos datos, 
proporcionados por Indecopi en 2024, evidencian el desempeño 
general del sistema de patentes en este periodo. 
 

 Fig. 8 solicitudes de patentes concluida por tipo de conclusión 
Fuente: Indecopi, 2024. 

 

 La Figura 9 presenta un ranking nacional de universidades 
peruanas en función de la cantidad de solicitudes de patentes 
concluidas entre 2010 y 2024. Este análisis destaca el liderazgo 
de la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), con un total de 
163 solicitudes concluidas, posicionándola como la institución 
más activa en innovación tecnológica. 

En segundo lugar, se encuentra la Universidad Privada del 
Norte (UPN), con 150 solicitudes concluidas, consolidándose 
como un referente entre las universidades privadas lo cual ha 
sido reconocido por el Indecopi, por lo cual calificó al Centro 
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de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI) de la UPN 
como el mejor del país durante tres años consecutivos (2021-
2023), gracias a su compromiso con la promoción de la 
innovación y la protección de la propiedad intelectual [22][23]. 

Otras instituciones notables incluyen la Pontificia 
Universidad Católica del Perú (61 solicitudes concluidas), la 
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (61) y la 
Universidad César Vallejo (48), lo cual evidencia un esfuerzo 
significativo en la integración de la investigación y desarrollo 
en sus estrategias académicas y científicas. 

 
Fig. 9 Top 20, de Universidades con solicitudes concluidas desde el 2010 

hasta el 2024 [21]. 

 
 La Figura 10 muestra la cantidad de solicitudes concluidas 
por universidades privadas en el período comprendido entre 
2010 y 2024. Los datos reflejan una notable variabilidad en la 
producción de estas instituciones. La Universidad Privada del 
Norte S.A.C. lidera el listado con 150 solicitudes concluidas, 
representando un desempeño significativamente superior al 
resto de las instituciones privadas. Le sigue la Universidad 
Peruana de Ciencias Aplicadas S.A.C., que reporta 61 
solicitudes, mientras que la Universidad César Vallejo S.A.C. 
ocupa la tercera posición con 48. 
 En el otro extremo del espectro, la Universidad Continental 
S.A.C. y la Universidad San Ignacio de Loyola S.A.C. 
presentan 13 y 9 solicitudes concluidas respectivamente, 
mientras que la Universidad Privada Norbert Wiener S.A. 
registra la menor actividad con solo 7 solicitudes. 

 Estos datos presentan los niveles de productividad en el 
desarrollo de patentes, representando el enfoque institucional 
para el desarrollo de la innovación tecnológica. 
 

Fig. 10 Producción de solicitudes concluidas por universidades privadas desde 
el 2010-2024 [21].  

 

La figura 11 la cantidad de solicitudes concluidas por 
universidades nacionales entre 2010 y 2024. Los datos 
evidencian una clara distribución desigual en la producción de 
estas instituciones. 

La Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) lidera 
ampliamente el grupo con 163 solicitudes concluidas, 
consolidándose como la institución más productiva del ámbito 
nacional. Le sigue la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(PUCP) con 66 solicitudes concluidas, y en tercer lugar, la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) con 48 
solicitudes. Por su parte, la Universidad Nacional del Callao 
(UNAC) reporta 34 solicitudes, mientras que la Universidad de 
Lima registra 28. 

Otras universidades presentan contribuciones más 
moderadas, como la Universidad de Ingeniería y Tecnología 
(19) y la Universidad Nacional del Centro del Perú (19). En el 
extremo inferior, instituciones como la Universidad Nacional 
de San Martín (7), la Universidad Nacional Agraria La Molina 
(7) y la Universidad Nacional del Altiplano de Puno (8) 
muestran menores niveles de actividad. Estos resultados 
reflejan disparidades significativas en la producción de 
solicitudes concluidas entre las universidades nacionales, 
atribuibles a sus enfoques en investigación, el acceso a recursos 
y sus prioridades estratégicas. La destacada productividad de la 
UNI subraya su fuerte enfoque en la innovación y el desarrollo 
tecnológico.  
 La figura 12 presenta el ranking de las cinco universidades 
peruanas con mayor producción acumulada de solicitudes de 
patentes desde 2010 hasta 2024 la cual es liderada por la 
Universidad Privada del Norte (UPN) con un destacado total de 
374 solicitudes, consolidándose como un referente en 
innovación y protección de la propiedad intelectual en el ámbito 
académico. 
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Fig. 11 Producción de solicitudes concluidas por universidades peruanas desde 
el 2010-2024 [21].  
 

   
Fig. 12 Top 5 de universidades peruanas con mayor producción 

solicitudes de patentes desde el 2010 hasta 2024 [21].  

 En el segundo puesto figura la Universidad Continental 
S.A.C., con 345 solicitudes, seguida de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, que registra 257.  Asimismo, la Universidad 
Peruana de Ciencias Aplicadas (135 solicitudes) y la 
Universidad César Vallejo (121 solicitudes) completan el top 5, 
lo cual destaca su compromiso con la integración de la 
investigación y desarrollo en su estrategia académica. 

 Finalmente, es relevante reconocer algunas limitaciones de 
este análisis. El estudio se centra en datos de INDECOPI, que 
si bien son robustos para medir la actividad de patentamiento 
formal en Perú, no abarcan la totalidad de la actividad 
innovadora universitaria ni garantizan la calidad o impacto 
posterior de las patentes. Además, aunque la evidencia sugiere 
un fuerte vínculo entre los CATI y el aumento de solicitudes, la 
atribución causal exclusiva es compleja, ya que otros factores 
contextuales y políticas paralelas pueden haber contribuido 
simultáneamente. La exploración del impacto económico o la 
tasa de transferencia efectiva de estas patentes queda fuera del 
alcance de este trabajo y representa una vía para futuras 
investigaciones. 

IV. CONCLUSIONES 

 En los últimos años, universidades peruanas como la 
Universidad Nacional de Ingeniería y la Universidad Privada 
del Norte han evidenciado un notable incremento en la 
producción de patentes, reflejando avances significativos en sus 
capacidades de investigación y desarrollo tecnológico. Los 
programas como los CATI han sido fundamentales para 
facilitar la colaboración entre el sector académico y el privado, 
promoviendo la transferencia de tecnología y fomentando una 
cultura de innovación en el país. Este avance posiciona a Perú 
dentro de un esfuerzo regional más amplio en América Latina 
por incrementar la contribución de sus universidades al 
desarrollo tecnológico a través del sistema de patentes, aunque 
la intensidad y los resultados específicos varían entre países. 
 Sin embargo, persisten retos en la transferencia efectiva de 
tecnología hacia el mercado, lo que limita el impacto práctico 
de las investigaciones universitarias. Este desafío resalta la 
necesidad de estrategias integrales que impulsen la 
comercialización de los resultados de investigación. 
 La producción de patentes no solo fortalece el 
posicionamiento de las universidades peruanas en el ámbito 
global, sino que también las convierte en actores estratégicos 
para atraer financiamiento y establecer colaboraciones 
internacionales. Asimismo, la creciente comercialización de la 
investigación no solo contribuye a la sostenibilidad económica 
de estas instituciones, sino que también las posiciona como 
agentes clave en el desarrollo socioeconómico del país. 
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